
CAPITULO CUARTO

4.- ANÁLISIS DEL IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALARIO

El Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario surge bajo la idea del Senado del

Congreso de la Unión de que el crédito al salario estaba siendo utilizado por los

patrones o empleadores de las empresas como un elemento para pagar menos salarios a

sus trabajadores lo que a su criterio originó que dicho estímulo fiscal se convirtiera en

un instrumento de ineficiencia del sistema. Por tal motivo, es que el Estado decidió

establecer el Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario con el propósito de transferir

dicho costo a manos de los patrones o empleadores olvidándose de que en realidad la

naturaleza de dicho crédito es la de un estímulo fiscal que se otorga en favor de los

asalariados ante la situación de inequidad en la deducibilidad de gastos, inversiones,

adquisiciones entre otros cuestiones y que el otorgamiento de los estímulos compete al

Estado y no a los contribuyente. Tal situación lejos de incentivar y promover la creación

de nuevos empleos, genera una afectación para los sujetos pagadores de sueldos y

salarios al constituir una carga adicional para los mismos.48

Por lo que con fecha 1 de enero de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación un Decreto mediante el cual, en su artículo Tercero, se estableció un nuevo

impuesto denominado “Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario” (ISCAS) el cual,

entró en vigor el mismo día de su publicación según lo establece el propio artículo

Cuarto del Decreto mencionado y que para este año 2003 a sufrido diversas reformas de

las que mas adelante hablaré.
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Como ya lo habías mencionado dentro del capítulo segundo de este trabajo, todo

impuesto debe contener expresamente en la Ley sus elementos de sujeto, objeto, base,

tasa o tarifa y época de pago conforme lo establece el artículo 31, fracción IV

Constitucional con el propósito de que “no quede margen para la arbitrariedad de las

autoridades exactotas, ni para el cobro de impuestos imprevisibles o a título

particular….y el sujeto pasivo de la relación tributaria pueda en todo momento conocer

la forma cierta de contribuir para los gastos públicos”,49 por lo que para una mejor

comprensión del tema, analizaremos todos y cada uno de los elementos del Impuesto

Sustitutivo del Crédito al Salario incluso con la aseveración de que algunos de ellos no

están bien definidos por la Ley lo que origina la inconstitucionalidad del mismo.

4.1.- Sujetos Obligados al Pago del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario

Los sujetos obligados al pago de Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario son

las personas físicas y morales que realicen erogaciones por la prestación de un servicio

personal subordinado en territorio nacional.

También estará obligado al pago de dicho impuesto el conjunto de personas

morales que se consideran como una sola persona moral. En este caso, cada una de las

personas morales deberá pagar el impuesto por la totalidad del monto erogado por la

prestación de un servicio personal subordinado.

Se considera como una sola persona moral el conjunto de aquellas que reúnan

alguna de las características siguientes: (artículo Tercero de las Disposiciones

Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta)
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a) Que sean poseídas por una misma persona física o moral en más de

50% de las acciones o partes sociales con derecho a voto de las

mismas.

b) Cuando una misma persona físicas o moral ejerza control efectivo de

ellas, aun cuando no determinen resultado fiscal consolidado. Se

entiende que existe control efectivo cuando se dé alguno de los

supuestos siguientes:

- Cuando las actividades mercantiles de la sociedad de que se trate se

realicen preponderantemente con la sociedad controlada o las

controladas.

- Cuando la controladora o las controladas tengan junto con otras

personas físicas o morales vinculadas con ellas, una participación

superior al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de

que se trate. En el caso de residentes en el extranjero, sólo se

considerarán cuando residan en algún país con el que se tenga

acuerdo amplio de intercambio de información.

- Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en la

sociedad de que se trate, de tal magnitud que de hecho les permita

ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la

empresa. Para estos efectos, serán sociedades controladoras o

controladas las que en términos de la Ley del ISR se consideren

como tales.



4.2.- Objeto del Impuesto

El objeto del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario no esta bien definido

dentro de la Ley por lo que esto viene a constituir una de las razones de

inconstitucionalidad de dicho impuesto; sin embargo, analizando minuciosamente el

artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley, tal parece que lo que grava

dicho impuesto, es decir, su objeto aparente son las erogaciones, salarios y demás

prestaciones en efectivo o en especie que paguen los patrones a sus trabajadores por la

prestación de un servicio personal subordinado así como las erogaciones que para

efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta se asimilen a ingresos por salarios; no

obstante, de tal impuesto más bien se desprende que lo que grava es el ejercicio de un

derecho puesto que el mismo se paga con el propósito de que el patrón o empleador

obtenga el derecho o beneficio de acreditar el crédito al salario efectivamente pagado a

sus trabajadores pues de lo contrario, no podrán acreditar dicho crédito que a la luz del

día a dejado de ser el estímulo fiscal que otorgaba el Estado para ser una carga en contra

de dichos contribuyentes.

Digo que dicho impuesto al parecer grava el “ejercicio de un derecho” porque

los contribuyentes tienen la opción de pagar el impuesto o no, esto dependiendo de si

los sujetos contribuyentes quieren o no deducir el crédito al salario efectivamente

pagado a sus trabajadores, pues si deciden deducir el crédito al salario pagado tendrán

que pagar el impuesto sustitutivo pero si por el contrario deciden no pagar dicho

impuesto entonces tendrán que absorber como un gasto el crédito al salario pagado a sus

trabajadores; por este razonamiento se dice que el objeto del impuesto es el ejercicio de

cuyo objetivo es que los patrones quienes si bien son los sujetos obligados al pago de

dicho impuesto por realizar pagos por servicios personales subordinados, absorban el



costo del crédito al salario que se establece en la Ley del Impuestos sobre la Renta, a

cambio de no pagar el 3% de las erogaciones por dicho concepto.50

4.3.- Base del Impuesto

La base de éste impuesto son las erogaciones efectuadas por los patrones o

empleadores por la prestación de un servicio personal subordinado en territorio

nacional.

 La ley considera como erogaciones de este tipo a:

a) los salarios y demás prestaciones en efectivo o en especie que sean pagadas

por los patrones o empleadores a sus trabajadores.

Las prestaciones en efectivo o en especie que se encuentran gravadas por el

Impuesto Sustitutivo son las mismas que se encuentran gravadas para efectos del

Impuesto sobre la Renta. En consecuencia, las prestaciones en efectivo o en especie que

no estén gravadas para efectos del Impuesto sobre la Renta, tampoco estarán gravadas

con el Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario.

b) todas aquellas erogaciones que para efectos de la Ley del Impuesto sobre la

Renta se consideran ingresos asimilables aunque esos últimos solamente se

considerarán gravados cuando la Ley del Impuesto sobre la Renta prevea que se les

puede aplicar el crédito al salario.

Los únicos conceptos asimilables a salarios a los que se les puede aplicar el

crédito al salario, son las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los

funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los

municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así
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como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas, con fundamento en el

primer párrafo del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.51

4.4.- Tasa del Impuesto

Para el año 2002 la tasa del impuesto fue del 3% pero en decreto publicado el

treinta de diciembre de 2002 se modificó la tasa incrementando un punto porcentual por

lo que para este año 2003 quedó del 4%.

4.5.- Determinación de los Pagos Provisionales del Impuesto

Los sujetos obligados al pago de este Impuesto efectuarán pagos provisionales

mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio mediante declaración que presentarán

ante las oficinas autorizadas.

Los pagos provisionales se calcularán aplicando la tasa del 4% sobre el total de

erogaciones efectuadas por el patrón o empleador en el mes al que corresponda el pago:

Erogaciones realizadas por la prestación de un servicio

personal subordinado durante el mes de que se trate

(x) Tasa del 4%

(=) Importe del Pago Provisional

4.6.- Mecánica para la Determinación del Impuesto

El Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario se determinará aplicando al total

de las erogaciones realizadas por la prestación de un servicio personal, la tasa del 4%:
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Erogaciones realizadas por la prestación de

un servicio personal subordinado

(x) Tasa de 4%

(=) Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario

4.7.- Determinación del Impuesto del Ejercicio

El Impuesto se determinará aplicando la tasa del 4% a las erogaciones realizadas

por la prestación de un servicio personal subordinado y eso dará lugar al Impuesto

Sustitutivo del Crédito al Salario del ejercicio al que se le tendrá que diminuir los pagos

provisionales mensuales efectuados durante todo el año y el resultado será el importe a

cargo o a favor del contribuyente:

Erogaciones realizadas por la prestación de un

servicio personal subordinado durante el ejercicio

(x) Tasa del 4%

(=) Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario del ejercicio

(-) Pagos provisionales efectuados en el ejercicio

Importe a cargo o a favor del contribuyente

4.8.- Época de Pago del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario

Los pagos provisionales mensuales del impuesto se efectuarán mediante

declaración ante las oficinas autorizadas a más tardar el día 17 del mes inmediato

siguiente a aquel en el que se realicen dichas erogaciones.

El impuesto del ejercicio, deducidos los pagos provisionales del mismo, se

pagará mediante declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas, en las



mismas fechas de pago que las establecidas para el Impuesto sobre la Renta. Es decir, el

impuesto del ejercicio 2003 se pagará en el año 2004.

4.9.- Cálculo y Momento de Causación del Impuesto

El Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario se calculará por ejercicios fiscales,

es decir, de forma anual y se causará en el momento en que se realicen las erogaciones

por la prestación de un servicio personal subordinado.

4.10.- Opción de no pagar el Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario

Los sujetos obligados al pago de dicho impuesto tienen la opción de no pagar el

Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario siempre y cuando cumplan con algunos

requisitos.

 Cuando surgió dicho impuesto, es decir, en el 2002, los patrones o empleadores

podían ejercer esta opción siempre y cuando cumplieran con el requisito de no efectuar

la disminución del Crédito al Salario pagado a sus trabajadores del Impuesto sobre la

Renta a su cargo o del retenido a terceros conforme a los dispuesto en los artículos 116,

117 y 119 de la Ley. Esto condición la establecía el propio artículo Tercero de las

Disposiciones Transitorias de Ley.

Sin embargo, con fecha treinta de diciembre de 2002 se pública en el Diario

Oficial de la Federación la reforma a la opción de pago del Impuesto y se establece que

los contribuyentes que ejerzan la opción de no pagar el Impuesto Sustitutivo del Crédito

al Salario tendrán que cumplir con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de



la Ley del Impuesto sobre la Renta, durante todos los meses del ejercicio en el que se

ejerza la citada opción. Esta última disposición también fue anexada para este año

dentro del artículo 115 de la Ley por reforma publicada en el Diario Oficial de la

Federación el treinta de abril de 2002.

Por su parte, el último párrafo del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la

Renta señala que: “las personas que ejerzan la opción de no pagar el impuesto

sustitutivo del crédito al salario, deberán enterar conjuntamente con las retenciones que

efectúen a los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, un

monto equivalente al crédito al salario mensual que hubiesen calculado conforme a la

tabla contenida en este artículo para todos sus trabajadores, sin que dicho monto exceda

del impuesto sustitutivo del crédito al salario causado en el mes de que se trate”.

De lo anteriormente señalado se desprende que para que los patrones puedan

ejercer la opción de no pagar el impuesto, tendrán que absorber la totalidad del crédito

al salario independientemente de que el cálculo del crédito al salario hubiera resultado

en un pago en efectivo a los trabajadores o solo en una reducción de su impuesto a

cargo, cosa que sin duda genera mayores cargas a los patrones ya que a diferencia de lo

que se interpretaba de la lectura del texto vigente hasta el 31 de diciembre de 2002 el

patrón si optaba por no pagar el impuesto sustitutivo solo absorbía el crédito al salario

pagado en efectivo a sus trabajadores y no la totalidad del crédito al salario como

actualmente se establece como requisito para ejercer la citada opción.52

Por lo tanto, a partir de enero de 2003, los patrones deberán absorber como costo

el importe total del crédito al salario que corresponda a sus trabajadores conforme a la

tabla que establece la Ley en su artículo 115 por lo en base a lo anteriormente expuesto,

al parecer convendrá más realizar el pago de éste impuesto a optar por no pagarlo.

                                                  
52 Deloitte & Touche. Op, cit. pp. 46-47



Por otra parte, de acuerdo a lo que señala el párrafo noveno del artículo Tercero

de las Disposiciones Transitorias de la Ley, las personas morales que se consideran

como una sola persona “deberán pagar el impuesto sustitutivo por la totalidad del monto

erogado por la prestación de un servicio personal subordinado”, de la lectura de este

artículo tal parece estos sujetos “deberán” forzosamente pagar el impuesto más no que

puedan elegir entre pagarlo o no pues no señala que “podrán” por lo que se infiere que

los mismos no pueden ejercer la opción de no pagar el impuesto sustitutivo del crédito

al salario como sucede con los sujetos personas físicas lo que conlleva a una falta de

equidad por tratar de manera desigual a los sujetos obligados al pago de dicho impuesto.

Sin embargo, de acuerdo a la Regla 13.2 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada

en el Diario Oficial de la Federación el treinta de mayo de 2002 el Estado trató de

subsanar dicha falta y señaló que las personas morales que se consideran como una

persona moral, podrán optar por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario

siempre que todos los integrantes del grupo ejerzan la misma opción en el mismo

periodo, mismo señalamiento que acaba de incluirse nuevamente en la regla 12.2 de la

Resolución Miscelanea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de

marzo de 2003 y que a la letra:

12.2. Para los efectos del último párrafo del Artículo Único que regula el
impuesto sustitutivo del crédito al salario, las personas morales que formen
parte de un mismo grupo, podrán optar por no pagar el impuesto conforme
al séptimo párrafo del artículo citado, siempre que todos los integrantes del
grupo ejerzan la misma opción por el mismo periodo.

Otra de las reformas importantes que tuvo este Impuesto para este año 2003 es el

aumento de la tasa del 3% al 4%.

4.11.- Opción de pagar el Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario



Los patrones o empleadores que opten por pagar el Impuesto Sustitutivo del

Crédito al Salario podrán acreditar en su totalidad contra el impuesto sobre la renta a su

cargo o del retenido a terceros el monto del crédito al salario pagado a sus trabajadores

siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 119 de la Ley

del Impuesto sobre la Renta mismos que a continuación nuevamente trascribiré para una

mayor comprensión de los mimos:

a) Llevar los registros de los pagos por los ingresos por sueldos y salarios,

identificando en ellos, en forma individualizada, a cada uno de los contribuyentes a los

que se les realicen los pagos.

b) Conservar los comprobantes en los que se demuestre el monto de los ingresos

pagados pro sueldos y salarios, el impuesto que en su caso haya retenido, y las

diferencias que resulten a favor del contribuyente con motivo de crédito al salario.

c) Efectuar las retenciones de impuesto sobre la renta y entregar en efectivo las

cantidades por concepto de crédito al salario.

d) Calcular el impuesto sobre la renta anual de las personas que les hubieran

prestado servicios subordinados.

e) Presentar, ante las oficinas autorizadas a más tardar el 15 de febrero de cada

año, declaración proporcionando información sobre las personas a las que se les haya

entregado cantidades en efectivo por concepto de crédito al salario en el año de

calendario anterior. Además, en la misma fecha deberán presentar declaración

proporcionando información sobre las personas a las que les hayan efectuado pagos por

sueldos y salarios.

f) Solicitar a los trabajadores que contraten, los datos necesarios a fin de

inscribirlas en el Registro Federal de Contribuyentes, o bien que les proporcionen su

clave de registro cuando ya hubieran sido inscritos con anterioridad.



g) Haber pagado las aportaciones de seguridad social y las mencionadas en el

artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que correspondan por los ingresos de

que se trate.

Hasta antes de las reformas 2003, existía también la obligación para el patrón de

presentar ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, con copia para la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, dentro de los cinco días inmediatos siguientes al mes de

que se trate, la nómina de los trabajadores que tengan derecho al crédito al salario,

identificando por cada uno de ellos los ingresos que sirvan de base para determinar

dicho crédito, así como el monto de este último.

También existía la obligación por parte del patrón de pagar mensualmente a los

trabajadores en nómina separada y en fecha distinta a la que se paga el salario, el monto

del crédito al salario previamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público.

Esta última obligación fue casi imposibles de cumplir puesto que los

trabajadores están acostumbrados a que el pago del crédito al salario se les efectúe en la

propia nómina y no en fecha distinta y además, el hecho de que se establecía la

obligación de obtener la autorización previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público para efectuar el pago del monto del crédito al salario entregado a los

trabajadores, ocasionaba que ningún contribuyente pudiera entregar el crédito  al salario

a los mismos.53

Por tanto, estas dos últimas obligaciones fueron eliminadas de la Ley por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público por disposición de treinta de diciembre de

2002 publicada en el Diario Oficial de la Federación con el propósito de simplificar el

cumplimiento de las obligaciones fiscales de los patrones además de imponer la
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obligación de que a partir del mes de febrero se identifique tanto en la nómina como en

los recibos, el monto del crédito al salario aplicado y el efectivamente pagado:

3.6.53 de la vigésima segunda Resolución Miscelanea Fiscal 2000 (DOF 16 de
enero de 2002) “en cuanto al pago diferido mensual del crédito al salario,
los contribuyentes que ejercen la opción de no pagar el impuesto
sustitutivo del crédito al salario podrán aplicar el crédito al salario a sus
trabajadores en el misma fecha en que efectúen el pago de sus sueldos y
salarios que corresponden a los mismos siempre que, a partir del mes de
febrero de 2002 identifiquen plenamente y como concepto separado en la
nomina en que se paguen los salarios y en los recibos que recaben de los
trabajadores, el monto del crédito al salario que corresponda al periodo que
se paga; así mismo, respecto al crédito al salario correspondiente al mes de
enero del citado año, a mas tardar en el mes de febrero del mismo, se
deberá reflejar mediante una adenda de la nómina del contribuyente, el
monto total aplicado identificando el que se acreditó contra el impuesto
sobre la renta a cargo del trabajador, así como el que se pago en efectivo”.

4.12.- Opción cuando el Crédito al Salario pagado a los Trabajadores es mayor que

el Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario

Cuando el monto del Crédito al Salario pagado a los trabajadores sea mayor que

el impuesto sustitutivo del crédito al salario, los contribuyentes que ejerzan la opción de

no pagar el impuesto sustitutivo podrán disminuir del impuesto sobre la renta a su cargo

o del retenido a tercero, únicamente el monto en que dicho crédito exceda del impuesto

sustitutivo del crédito al salario, siempre y cuando cumplan los requisitos que para tal

efecto establece el artículo 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Dicho en otras palabras:

Si el monto del crédito al salario pagado a los trabajadores

Es mayor:

Al impuesto sustitutivo del crédito al salario

Opción:

No pagar el ISCAS

Podrán:



Disminuir del impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros

Menos:

Únicamente el monto del crédito al salario que exceda del impuesto sustitutivo

Siempre y cuando:

Cumplan los requisitos que establece el artículo 119 de la LISR.

4.13.- Cálculo del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario y los efectos que se

producen en cuanto a la opción de pagarlo o no pagarlo.

Ejemplo 1.

Los siguientes trabajadores perciben de ingresos gravados por salarios las cantidades

siguientes:

Trabajador A Trabajador B Trabajador C Total

Ingresos Gravados $3,400.00 $7,500.00 $14,000.00 $24,800.00

Menos: Limite Inferior $429.45 $7,446.30 $8,915.25

Igual: Exced. Lim. Inf. $2,970.55  $53.70 $5,084.75

Por: Tasa s/Exc.Lim.In 10% 32%  33%

Igual: Impto. Marginal $297.05 $17.18 $1,677.96

Más: Cuota Fija $12.88 $1,063.92 $1,533.98

Igual: ISR conforme 113 $309.93 $1,081.80 $3,211.94 $4603.67

Menos: Subsidio acreditab. $154.96 $540.55 $1,438.16 $2,133.67

Igual ISR subsidiado $154.97 $541.25 $1,773.78 $4390.2

Menos: Crédito al Salario $331.09 $153.92 $153.92 $638.93

Igual: ISR a retener $0.00 $386.33 $1,619.86 $2006.19

Créd. al Salario
pagado al Trabaj.

($176.12) $0.00 $0.00 $176.12



Impto. Sustitutivo

del Créd. al salar.

$992.00

Exceso del Crédito

al Salario

$0.00

Del ejercicio anterior se deriva que al trabajador A se le entregó la cantidad de

$176.12 por concepto de crédito al salario y a los trabajadores B y C, se les retuvo la

cantidad de $386.33 y $1,619.86 respectivamente, entonces, el patrón efectivamente

pagó al trabajador A por concepto de crédito al salario la cantidad de $176.12 y de

Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario le corresponde pagar la cantidad de $992.00

que representan el 4% del total de las erogaciones efectuadas por la prestación de un

servicio personal subordinado lo que refleja que no hubo exceso del crédito al salario, es

decir, el crédito al salario es menor al Impuesto Sustitutivo por lo que al patrón le

conviene más optar por absorber como costo los $176.12 que pagar $744.00 de

Impuesto, pero por ejercer la opción de no pagarlo, tendrá que cumplir con lo dispuesto

en el último párrafo del artículo 115 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que es el

enterar un monto equivalente al crédito al salario mensual que calcularon para todos sus

trabajadores, sin que dicho monto exceda del Impuesto Sustitutivo causado en el mes de

que se trate. Así pues en base a esta disposición, el patrón tendrá que enterar en este mes

la cantidad de $638.93 por concepto de crédito al salario calculado para sus trabajadores

independientemente de que dicho crédito haya resultado en un verdadero pago en

efectivo, es decir, efectivamente pagado, erogado por el patrón o únicamente haya

representado una disminución del impuesto sobre la renta a retener; pero aún esto sigue

siendo en el presente caso un beneficio para el patrón el que el que opte por no pagar los

$992.00 de impuesto sustitutivo y absorba como costo los $638.93 de crédito al salario

y que posteriormente deduzca como gasto ese crédito al salario que no podrá acreditar



contra el ISR a su cargo o del retenido a terceros,  puesto que de esta manera obtiene un

ahorro de $353.07.

Por el otro lado, si el patrón optara por pagar el impuesto sustitutivo del crédito

al salario, es decir, los $992.00 podrá acreditar contra el impuesto sobre la renta a su

cargo o del retenido a terceros los $176.12 efectivamente pagados al trabajador A por

concepto de crédito al salario y entonces deducirá como gasto los $992.00 pagados por

concepto de impuesto sustitutivo.

Del análisis de esta última opción se desprende que el patrón pagará  mayor

cantidad de dinero que si optará por no pagar impuesto sustitutivo como ya lo

analizamos en el párrafo anterior puesto que:

- Si opta por pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario

absorberá la cantidad de $992.00.

- Si opta por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario no p

podrá deducir el crédito al salario que le corresponde a cada uno sus

trabajadores pero solo absorberá la cantidad de $638.93. (por lo

dispuesto en el último párrafo del artículo 115 de la Ley del Impuesto

sobre la Renta porque hasta antes diciembre de 2002 el patrón si

optaba por no pagar el impuesto sustitutivo sólo tenía que absorber el

crédito al salario efectivamente pagado es decir, los $176.12 del

trabajador A sin derecho a deducirlos contra el impuesto sobre la

renta a su cargo o del retenido a terceros).

Ahora, realizaré un ejemplo en el que el crédito al salario pagado al trabajador

resulte mayor al impuesto sustitutivo del crédito al salario con el propósito de observar

el efecto que esto origina:



  
Trabajador

A Trabajador B
Trabajador

C Total
 Ingresos gravados  $  1,200.00  $     1,300.00  $    1,400.00  $  3,900.00
Menos: limite inferior  $     429.45  $        429.45  $       429.45  
Igual: Exedente de limite inferior  $     770.55  $        870.55  $       970.55  
Por: Tasa s/exe lim inf 10% 10% 10%  
Igual: Impuesto marginal  $       77.06  $          87.06  $         97.06  
Más: Cuota fija  $       12.88  $          12.88  $         12.88  
Igual: ISR  $       89.94  $          99.94  $       109.94  
Menos: Subsidio acreditable  $       44.97  $          49.97  $         54.97  

Igual:
ISR Disminuido de
subsidio  $       44.97  $          49.97  $         54.97  

Menos: Credito al salario  $     352.35  $        352.35  $       352.35  
Igual: ISR a retener  $            -  $               -  $              -  
 Credito al salario pagado  $  (307.38)  $      (302.38)  $    (297.38) $907.14
 Impuesto sustitutivo     $     156.00
 Exedente de cred. sal.    $     751.14

Como podemos observar, el crédito al salario efectivamente pagado por el

patrón a sus trabajadores es de $907.14 y el impuesto sustitutivo del crédito al salario

que le correspondería pagar es de $156.00 por representar el 4% del total de las

erogaciones efectuadas por pagos de trabajos personales subordinados por lo que en el

presente caso, si el patrón opta por no pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario

solo podrá acreditar contra su impuesto sobre la renta o del retenido a terceros, el monto

en el que el crédito al salario exceda del impuesto sustitutivo y siempre que cumpla con

los requisitos que establece el artículo 119 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, es

decir, el patón podrá acreditar la cantidad de $751.14 puesto que es el monto del crédito

al salario que excede del impuesto sustitutivo y absorberá como gasto los $156.00.

Sin embargo, si opta por pagar el impuesto sustitutivo del crédito al salario, el

efecto es el mismo puesto que el patrón pagará por concepto de dicho impuesto la

cantidad de $156.00 y al pagarlos obtiene el derecho de recuperar o acreditar las

cantidades que por concepto de crédito al salario haya entregado a sus trabajadores, es



decir, recuperará los $907.14 y absorberá como gasto los $156.00 que es la cantidad que

le corresponde pagar por impuesto sustitutivo del crédito al salario.

Por otra parte, el 31 de marzo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la

Federación la regla 12.3 de la Resolución Miscelánea Fiscal que a la letra dice:

12.3. Los contribuyentes que en los términos del Artículo Único que regula el
impuesto sustitutivo del crédito al salario, ejerzan la opción de no pagar el
impuesto sustitutivo del crédito al salario, podrán disminuir del impuesto
sobre la renta o del impuesto al valor agregado, a su cargo o del retenido a
terceros, o del IMPAC a su cargo, las cantidades a que se refiere el artículo
115 de la Ley del ISR entregadas en efectivo a sus trabajadores que
perciban un salario mínimo mensual y, en su caso, prestaciones derivadas
de dicho salario, hasta el monto en el que el crédito al salario señalado
exceda del impuesto sustitutivo del crédito al salario causado, siempre que
el promedio diario de estos trabajadores en el ejercicio inmediato anterior,
represente al menos el 95% del promedio diario total de los trabajadores
del contribuyente de que se trate en el mismo periodo.

El promedio diario se calculará dividiendo la suma del número de
trabajadores diarios de que se trate que tenga el contribuyente en el
ejercicio inmediato anterior entre el número de días que tenga dicho
ejercicio.

Los contribuyentes que disminuyan las cantidades que procedan en los
términos de esta regla, deberán hacerlo en el concepto identificado como
“Otros estímulos” en la aplicación electrónica correspondiente.

De tal regla se desprende que los patrones no solo podrán disminuir del impuesto

sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros sino también del Impuesto al Valor

Agregado a su cargo o del retenido a terceros o del Impuesto al Activo, las cantidades

que por concepto de crédito al salario entreguen en efectivo a aquellos trabajadores

cuyos ingresos sean de un salario mínimo mensual así como las prestaciones que

deriven de dicho salario hasta el monto en el que el crédito al salario señalado exceda

del impuesto sustitutivo del crédito al salario causados y siempre que el promedio diario



de estos trabajadores en el ejercicio inmediato anterior, represente por lo menos el 95%

del promedio diario total de los trabajadores del patrón.

Por tanto, y en base a todo lo anteriormente expuesto podemos decir que el

Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario es un verdadero impuesto a la nómina cuyos

sujetos obligados a su pago son las patrones o empleadores constituidos ya sea como

persona moral o como persona física y cuyos afectados resultan ser ellos mismos.

Efectivamente el Legislador crea este impuesto con la clara intención de

ahorrares el estímulo fiscal de crédito al salario otorgado desde su creación en 1993 y

que sean los patrones quienes soporte dicha carga económica, otorgándoles la variante

de optar por pagar dicho impuesto o no que variará dependiendo de cada caso en

particular pero que desde mi punto de vista,  lo correcto sería que cualquier afectación

económica que sufran los contribuyentes respecto de este impuesto se les considerarse

como deducible en la determinación de la base del Impuesto sobre la Renta.

Así, desde que surgió dicho impuesto se han presentado un sin número de

dificultades e incluso errores por parte de la propia autoridad que han estado siendo

combatidas mediante los medios de defensa (amparo) que tienen derecho a interponer

los contribuyentes resolviendo nuestros máximos Tribunales en algunos, por que la

mayoría de ellos hasta la fecha no han sido resueltos, que dicho impuesto cuenta con un

sin fin de violaciones a las garantías individuales y principios constitucionales que

hacen de él un evidente impuesto inconstitucional por la razones que a continuación

expondré en el siguiente capítulo.54

                                                  
54 Hérnadez Linares, José Alfredo. Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario. PriceWaterHouseCoopers.
pp. 1-9.
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